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La U¡iversidad Vsacruzma dc co¡rformidad co lo que sstableced los Títulos §egundo y Terccro dcl Est¡tt¡to dol Pc(sonal Académico:

CONVOCA

cont¡nüación se cnuncian:

REGTÓN: POZA RICA.TUXPAN

CAMPU§: TUXPAN

Anm: BrolócrcoAcRopEcuARrA
§I§TEMA: E§COLARIZADO

SUELIIO PROBABLE I[§/M: $567.18
PROGRAMAEIüCATIVOT AGX.ONEGOCIOSINTERNACIONALES
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'§olo se progrma horrio los sábados en los PE dc Ensdaza Abicrt4 ! dists¡cia y Ccorros dr ldioüus.

PERFIL ACAI'ÉUICO:

I
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I . BIOESTAI'ISTICA

Agropecuarias y/o Cicnci¡¡ Ecoómico Adminis&*ivas.

2 - COMERCIALIZACION DE PNODUCTOS AGROPECUARIO§

á¡ca EcorÉmico Administsstivo.
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FOLIO: C202351{XXX

3 - METODOS CUANTITATIVO§ PAR{ LA TOMA DE DECISIONES

Licenciatua e¡ Adminisrsción o I¡genieria en cualquiera de sus áreas, o Lioenciado sn A$on€gocios Int€rnacionalcs, con posgrado el iárea Ec¡nómic¡ AdministrEtiyo.

4 - SI§TEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD

E{onómico Administrativo.

BASES GENERALES

Consejo Técnico u &gano Equivalente de la entidad académiaa ¡esp€ctiva.

indispensable y se encuontra disponible cn la siguiente dirección eleatrónica: www.uy.nlvseoetariEacademica.

panicipa¡ como iúsrcsados-aspirantes:

a) Las personas fisicas señaladas en el a¡ticulo 20 de la Le-v Orgrinica de está Universidad.
b) Toda persona que desempeñe un ernpleo, cargo.o comisión con atribuciones de mando o manejen o apliquen recu$os económicos en la U¡iye¡sid¡d Veracruz¿na.
c) l,os int€g¡antes del Consejo Técnico u órgano Equivalente de la emidad académica coavocante.
d) Quion haya participado en ta definición o valídación del perfil académico-profesional en ta entidad academica convocante y eüsta co¡starcia de ello.

En el caso de las autoridades personales del Conscjo Técnico, deberán abstenerse de panicipar en el presentc proceso en la entidad académica do¡de ocupen un ca¡go o
frnción directiva, pudiendo hacerlo en una entidad académica disti¡¡ta a la que dirige, siempre y cuando no exista conflicto de i¡teres.
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particularmente de:

a) Cerciorarse de que la p¡ssente convocatoria tenga la mayor publicidad posible en su Entidad rA.cadémica.

el (los) docunrcnto(s), el cusl forma¡á parte del expedbnte.

entre otros.

&esponsabilidades Mminisrativas en lo aplicable .

de Ia p¡esente convocaioria, con el mi$[o efocúo, esto €s, como si no hubiera(n)participado.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
El interesado deberá.§ntrega¡

l. Escrito de solicitud de participación en el cxamen de oposición, motiyo de la presentc convocatoria
2. Una identificación oficial: Credencial para vóta¡ (elector), pasaporte odocüme¡to migratoio.
3. La documsntación que acreditc el perlil académico-profesional convocado:

a.- Título profesional de licenqiatura.
b.- Grado académico de posgrado. acreditado con el título cor¡espondienúe.
c.- Documcnto(s) que acredite(n) la expericncia requcrida.

3

4. Para cl caso del .4¡ea Básica, Fes€nta¡ documo¡to que acrcdi& la habilitación para impartir la experiencia cducativa.
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plozo vqcante o dg mteva creación como d¡xente <le atignohoa, altitular o s€crstsrio de entidad en la que se convoca la plaza.

oon la Drccción del Arca Básica para que se le orientc y aticnda.

DE§ARROLLO DEL PROCESO

I) ACREDITACIÓN DEL PERflL ACADÉMICGPROFESIONAL
COIIIVOCAITO Y DOCUMf, NTACIóN

diciembre de 2022, en un horario ae 09.00 s 15.00 horas.
B. EI lugar p¿ra la entrcga de toda l¿ dñumentaciórq será ol espacio lisico que ocupe Ia Dirección o en su caso Ia Secrctsría de la entidad oonvocante.

dcl documenlo correspondi€nte que ¡credite el cumplimimüo de los requisitos de participación scñalados en la presslúe convocatoria.

interesado será consilerado aspirante para los fines de esta @nvocatoria

ID PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgano Eqüvalenle para:

2. Elegir el tema para [a demostración pr¡ictica ds conocimientos.
3. Definir las ca¡acte¡isticas de la dcmostración pnáctica de conocimienúos.

Lo anterior confoIme al artículo 6l del Estatuto del Pe¡sonal Ac¡démico de esta Universidad.

requerido para la plaza convocada.

correspondie¡rte, el s€ta de la sesión para la validación correspondicntE, misma que será en uo igual té.mino.
D. Validada la iDteg¡ación de los ¡niembros dcl Jurado,,el titula¡ de la entidad académica convocante. procederá a:
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Rcspocto al Jurado:

L2 Infiormales por esc¡ito del lugar: fecha y hcra de las dos fases dcl examen dc oposición.
1.3 E*regartes la documentación de los aspirantos- así como los iDst umentos para al €xamen de oposicim como están señalados en la Guia anles mercionads_

2. Respecto al (tos) aspirante(€§):

Estatuto del Personal Academico, la fecha de aquella, el lugar 1.- el horario.
2.2 InformEr el nombre do los integanks del Jurado y el tema, mismo que se dcsa¡rolhrá por escriúo.
2.3 Informarles de las ca¡acteristicas de la dcr¡¡ostración práatic¡ y et tiempo disponible para la presontación en la diselación olat.

III) EXAMEN DE OPO§ICIÓN

práctica de conocimientos, respectivamente.

Equivalente,

En a¡as de la t¡anspa¡encia" esta fase del proceso deb€rá s€r pública y t€ner como eyidencia, en la mcdida de lo posible, la videograbación dc la sesión.
La fas€ domostratiya es fundamental, por lo que si el aspiraúe no se p¡escnta queda sin efecto su participación.

GENERALE§:

l.

2.

El aspirante debfiá cubrir cl perfrl académio que se indica en la pres€nte coDvocatoria.

25 del Estatuto dcl Personal Académico será reubicado e¡ la misma, la cual pasará a formar pa¡te de su carga.

un rcsult¡do favorable en el examcn, la asignatu¡a o Enperiencia educativa, le será asignada para complcmentar su carga.

24 y 25 del Estatuto del Personal Académico. No se asignüán las asignaturas o expcriencias educativas.obtsnidas que mntravengan lo citado en dichos a¡tículos.

educativas adicionales

EI aspirantc que desee ponicipar en el concurso deberá elegir las secciones cuvo ho¡ario no se trastape.
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8. El ganador del examen de oposición de la asignatua o experie¡ci¡ educativa convocada, se sujetará a los horarios €§tablecidos en la presente convo€atoria.

an¡álisis de l¡s necesidades de los Programas Educativos.

12. Al gaaador de las experieacias educativas del sistema de enseñatr¿ abierta no se le cubrirán viáticos.

t¡avés de la D ección Gene¡al de fuea Acadómica correspondienle, la Dirccción Generat do Relaaiones lotsmacionales o ensu caso por la Direoción del Área Básicu.

14. La promoción y permanelcia quedan sujetas E lo establcaido en la legislación univositaria.

€l ganador del examen quede sin este durante.el periodo, será reubicado en otra fiperiencia educativa en la quo no sea neccsario cubrú esüo requisito.

o DireccióD Gene¡al conespor¡dient€,cn coordinación con la entidad académica conyocant€, y sefá a tsavés ds un comunicado que formará parte de Ia presente convocatoria.

"Lis de V€racruz: A¡te, Cienci¡, Luzl'
Tuxpan, Vsr., a 24 de noviembre de 2022

(b
Dr. Juan Ortú Escamilla
S€cr€t¡rio Ac¡déñico

Mtra Viveros Cancino

J finanzi¡de

--¿,-^^ (>oo--^ /u
-./ w. lrt"ro S.r¡*o Soti,

Director General del A¡e¡ Ac¡démic¡ de
Cicncias Biológicas y Agropecuarirs
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